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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8622 RECURSO do ln.oo7>8tituclonalidad número 194/198',
planteado por .1 Gobtemo Vasco, contra la Ley 14/
1963. do 12 do diciembre,

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de marzo
actual. ha admitido al trámite el recurso de inconstltuciona-
lidad. número 194/1964, planteado por el Gobierno Vasoo, oon·
tra la Ley 1411983, de 12 de diciembre, por 1& qUe H desarroUa
el artJculo 17, 3, 1ie la Constitución en materia de asistencia
letrada al detenido y el preso y modificación de 10. arUcu
loe 520 y 521 de la Ley de Enjulclamleoto CrIminal.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1984.-El Secretario de Justicia.

RECURSO de tnconstUucwnalidad número 187/1984,
planteado por el Gobierno Vasco, contra detemd
nadas preceptos de la LB).' W198S, dB 11 de tU
ciembre.

El Tribuna'l Constitucional, por providencia de 28 de mar·
zo corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitu
cionalidad número 187/1984, planteado por el Gobierno Vasco,
contra el articulo 8 y capitulo 1 del titulo D de 1& Ley 24/1983,
de al de diciembre, sobre medidas urgentel de saneamiento y
regulación de las Haciendas Locales.

Lo que se publica para general conocimiento,
Madrid, 2S de marzo de 1984.-El Secretario de Justicia

}>RESlDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 110/1984. de 8 de febrero. sobre
ampliación del traspaso de funckme. )' servicio. )'
adaptación de lo. medio, transferido. en régimen
preautonómico a la Comuntdad Autónoma ele Ca...
tilla )' León en materia de ast.tencía )' .ervtcio•
•aciales.

Por Real Decreto-ley 2011978, de 13 de junio, fue aprobado
el régimen preautonómico para Caat1lla J León. '.

Por Real Decreto 25V1982, de 15 de enero, se transfirieron al
Ente Preautonómico de Castllla 1 León competencias. funciones
J servicios de la Administración del Estado en materia' de aais
tanela, servicios sociales.

p08teriormente y por Ley Orgénica 4/1983, de 25 de febrero,
8& aprobó el Estatuto de Autonomia de CasUlla y León.

Como consecuencia de la tr&n8ferenCla efectuada ell fase
preautonómica ,en dicha materia fueron pueBtol a dlspoalción
del Consejo General de casUlla y León medica personales J
patrimoniales' para el ejercicio de lee competencial. transferidaa,
cuyo régimen Juridico de adscripción resulta precllQ adapt&l' ..
la situación configurada por el Estatuto de Autonomia.

Por otra parte, el Real Decreto 1858/1983, de 29 de junio, de
termina las normas y el prooecllm1ento .. que han de .justarM
laa transferencias de funclon81 J semclos del Estado a la Co
munldad Autónoma de Catl1la ., León.
~ conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que

también regula el funcionamiento de 1& Comisión Mixta de
Tran8ferenéias previ8ta en 1& disposición tranSitoria tercera del
Estatuto de Autonomía de Castl1la ., León, elta Comisión, tral
con8iderar la conveniencia y legaUd6d de complementar la.
transferencias hasta ahora efectuadu en materia de asistencia
., "rvlclca IOclale.. Adopt6 en IU reunión del dfe. 27 de Junio
de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige IU
..probación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En IU Y1rtud, en cumplimiento de lo dlapuelto en la diapo
Ilción tran81toria tercera del Estatuto de Autonomia de Castilla
J León. .. prppuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad
Soolal J de Administración Territorial. J pre't"ia deliberación
del ConJejo de Minlitr08 en IU reunión del día 8 de febrero
d. 18a.,

DISPONGO.

ArUculo 1.° Se aprueba el acuerdo de la ComI.ión Mi.J:ta
prevista en la disposición tranlitorla tertera del Estatuto de
Autonomia de CastiUa ., Le(m de fecha rt de Junio de 1983 por
el que le amplia el trupaso de funciones, lervlclol ., mediOI
del Estado en materia de asistencia ., serviciol IIOClalel a la
Comunid-el Autónoma de Ca8tilla .., León, lIdaptando 101 trana..
feridos en fase preautonÓmloa en la misma materia por Real
Decreto 251jli82, de 15 de enero.

Art. l.· 1. En oonsecuencia, quedan ampliadOI loa traspa
loa a la Comunidad Autónoma de Castilla y León de lu fUD.
cionea y de los bienes, as! oomo del ,personal y créditos presu
pueltariol que flguran en las relaciones adjuntas al Propio
acuerdo de la Comalón Mixta, que n incluye como anexo 1
del pre8ente Real Decreto, en lo. tArmlnOl. '1 oondlclonea q••
allf 88 especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto le recogen lA1 di8
posiciones legales afectadas por 1& presente transferencia.

Art. J.- La ampllaelón ~e loa traspasOl, uf como la adap
tacIón de loa mediOl anteriormente transferidos .. que se refie
.... este _1 Decreto tendrAn efectividad a partir del dla oe1Ia
lado en el acuerdo de la mencionada Comi8ión MlIta.

Art, •.0 El presente Real Decreto entrará en 't"lgor el mil·
mo dilo de su publicación en el e.Bolettn Oficial del Estad()lO.

Dado en Madrid a 8 de febrero. de 19B•.

JUAN CARLOS 11.

El Mint.tro de la Pr..ldend..
JAVIER MQSCOSO DEL PRADO Y MU1ilOZ

ANEXO I

Don José Ellas Diaz Garcla, secretario ~e la Comiaión Mixta
prevista en 1& disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomia de Castilla y León,

CERTIFICA,

Que en la sesión plenarla de la Comi.lón, celebrada el dia rT
de junto de 1983. se adoptó &Cuerdo sobre ampliación J adapta
ción del traspa80 a 1& ComUnIdad Autónoma de Castilla., León
de 1.&8 funciones y servicios del Estado en materia de uistencia
y .enidol soelale8, en 101 térmillo, que lo continuación le ex~

presanl

Al .Ref.rencia Q normas oOMtttuckma18. )' .,tatutarial y 1.
gale. . en laI que 'fI ampara la ampliación)' adaptación d.l
tra,pcuo.

La Constttución, en el articulo 1.8.1.20, establece que las Co
munidades Autónomas podre asumir oompetenciaa en mate~

rilo de asistencia social.
Por BU parte, el Estatuto de Autonomía d. Castilla 1 León

eltablece en su articulo 28.1.18 que corre!ij)onde a la Comunidad
Autónoma de casUlla y Le6n la competencia exclusiva en mA
teria de asistencia social y Serv1clOI !ociales.

Por Real Decreto 251/1982, d. 1& de enero, fueron transferi
dos en esta, materia al lnte Preautonómfcó de Castilla., León
funcionea ., servicios con IUS medial, cuya asunciÓn 000. ca
rácter definitivo tuvo lugar en l1rtud del Estatuto de Autono
mia y que ahora es" preci80 completar adaptando aquéllos al
régimen de 108 traspaBOl pren8to en el Estatuto J demM dl.~

posiciones aplicables.

Bl Funtkme. que a'ume la Comurúdad Autónoma • Iden.
tíficaetón di lo, aeM/teto. qu. •• tnllpasan.

Corresponden & 1& Comunidad Autónoma de Castilla y León,
dentro de su AmbJto tenitorl&1, en 108 térmJnos del presente
acuerdo y de los Decreto. y demAl normas que lo hagan efec
tivo, las siguiente8 funciones y servicios:

En materia de servIcios. J asistencia soctale8, J al amparo del
arUculo ld.Lao de 1& Constitución., 28.1.18 ~el Estatutol

a) Laa funcione¡ correspondiente8 a los centrol y estable·
clm1entol dependlentell del Organismo autónomo Instituto Na
cional de Asistencia Social ., de sus Delegaciones Provinciales.

b) La Comunidad Autónoma de C...UlIa 1 León .e hara
cargo de 1& concesión 1 ,e.t1ón de 1&1 ayudas contenidu en


